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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
17 de diciembre de 2019 a las 09:45:00 

 

Lugar de celebración 
Servicio de Contratación y Patrimonio 

 
Asistentes 
PRESIDENTE 

D./Dña. Antonio José Cubero Atienza,Vicerrector de Infraestructuras y Sostenibilidad 

SECRETARIO 

D./Dña. Emilio Guillén Muñoz, Jefe de Sección de Contratación 

VOCALES 

D./Dña. Luisa M. Rancaño Martín,Gerente 

D./Dña. Salud Villalba Evans, Letrada  Servicio Jurídico 

D./Dña. Concepción Ariza  Canales, Jefe del Servicio de Control Interno 

D./Dña. Mª de los Santos  Hinojosa Martínez, Jefe de Servicio de Contratación y Patrimonio 

ASESOR 

D./Dña. Clemente Lara de la Peña, Arquitecto de la Unidad Técnica Universitaria 

D./Dña. Rafael García Santaella, Arquitecto Técnico de la Unidad Técnica Universitaria 

Gestor: D./Dña. Pedro José Sánchez Suárez,Gestor Servicio de Contratación y Patrimonio 

 
Orden del día 

 

1. Apertura criterios evaluables automáticamente: 2019/00055 - Arrendamiento del bien patrimonial antiguo edificio de la 

Escuela Tecnica Superior de Ingenieros Agrónomos y de Montes (ETSIAM)  propiedad de la Universidad de Córdoba  

2. Valoración criterios evaluables automáticamente: 2019/00055 - Arrendamiento del bien patrimonial antiguo edificio de la 

Escuela Tecnica Superior de Ingenieros Agrónomos y de Montes (ETSIAM)  propiedad de la Universidad de Córdoba  

3. Propuesta adjudicación: 2019/00055 - Arrendamiento del bien patrimonial antiguo edificio de la Escuela Tecnica 

Superior de Ingenieros Agrónomos y de Montes (ETSIAM)  propiedad de la Universidad de Córdoba  

  
Se Expone 
Una vez publicado el informe técnico y el acta de la mesa, se procede a la reanudación de la sesión de 16 de diciembre de 2019 

con lo siguiente: 

1- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2019/00055 - Arrendamiento del bien patrimonial antiguo edificio de la Escuela 

Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos y de Montes (ETSIAM)  propiedad de la Universidad de Córdoba  

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

CIF: B56118359 GESTION DE ESPACIOS CIRCULARES, S.L. 

La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación. 

  
2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2019/00055 - Arrendamiento del bien patrimonial antiguo edificio de la 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos y de Montes (ETSIAM)  propiedad de la Universidad de Córdoba  

Una vez  remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 

PCAP de la siguiente manera: 

CIF: B56118359 GESTION DE ESPACIOS CIRCULARES, S.L.: 

          - Importe de explotación Valor aportado por la mesa: 6390000.0  Puntuación: 60.0  Motivo: Unica oferta admitida. 

   
3.- Propuesta adjudicación: 2019/00055 - Arrendamiento del bien patrimonial antiguo edificio de la Escuela Tecnica Superior de 

Ingenieros Agrónomos y de Montes (ETSIAM) propiedad de la Universidad de Córdoba  

  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 

decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  

Orden: 1  CIF: B56118359 GESTION DE ESPACIOS CIRCULARES, S.L. Propuesto para la adjudicación 

Total criterios CJV: 21.25 

Total criterios CAF: 60.0 

Total puntuación: 81.25 
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Este acta queda aprobada en esta sesión, art. 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
 Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a: 

  

   

  

  
D./Dña. Emilio Guillén Muñoz                              D./Dña. Antonio José  Cubero Atienza 

     SECRETARIO/A                                             PRESIDENTE/A 


